
 
                                                                                                                           San Bernardo, 01 de agosto  de 2025  

Estimada comunidad educativa: 

                           

Junto con saludar, informamos que el próximo miércoles 06 de agosto de 2025, a partir de las 09:30 hrs en 

adelante, se llevará a cabo el proceso de vacunación escolar implementado por el Ministerio de salud. Con la finalidad 

que usted usted tome conocimiento de este procedimiento, se informa lo siguiente: 

Este año se implementa la estrategia, en los siguientes grupos objetivo: 

- DTPa (acelular): niños y niñas que cursan 1º y 8º básico en establecimientos educacionales públicos y privados. 

- VPH: niños y niñas que cursan 4º básico en establecimientos educacionales públicos y privados. 

 

Para esta estrategia se considera la siguiente equivalencia entre cursos y edades: 

- 6 años - 1º básico 

- 9 años - 4º básico 

- 13 años - 8º básico 

 

Además, durante el segundo semestre de este año 2025 se realizará la estrategia de puesta al día de vacunación para los 

siguientes cursos: 

- Escolares de 1° y 2° básico, que no han iniciado esquema de vacunación contra Sarampión, Rubéola y Parotiditis (SRP) o 

cuentan con una sola 1 dosis de vacuna administrada y con registro válido.    

- Escolares de 5° básico que correspondiendo a la cohorte de 4° año que recibió vacuna VPH nonavalente durante el año 

2024, no fueron vacunados con dosis única. 

- Escolares de 6° a 8° básico que no han iniciado esquema de vacunación o cuentan sólo con una dosis de vacuna contra el 

Virus Papiloma Humano (VPH) tetravalente administrada. 

 

Y finalmente informar que todos los niños y niñas que no cuenten con registro de vacuna influenza 2025, serán vacunados 

en esta oportunidad. 

 

IMPORTANTE: La administración tiene carácter OBLIGATORIO, por lo que NO REQUIERE autorización de consentimiento 

informado de los padres y/o apoderados, en conformidad con lo establecido en el artículo 32º del Código Sanitario, el 

Decreto Exento N°50 del 2021 y sus posteriores modificaciones. 

 

Se adjunta carta informativa de Consultorio Raúl Cuevas 

 

Los apoderados que renuncien a este beneficio, tendrán ir a firmar documento de rechazo a consultorio Raúl Cuevas, 

además de informar al colegio a través de una comunicación dirigida a profesor(a) jefe(a). 

             

Sin otro particular,  

 

Le saluda atentamente. 

Instituto corintio 

 

 


